
 

 
RADICACION.  2018-00256 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: DANIEL RONCALLO MENESES 

DEMANDADO: AMIRA DIAZ REALES y JOSEFINA DIAZ REALES 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA DE ORALIDAD, JUNIO 

DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).-  

Conforme a lo previsto en el artículo 443 del C.G.P, se procederá a correr traslado a las excepciones 

de mérito propuestas por la parte demandada. 

 

Por lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el demandado, en memorial del 17 de febrero 

de 2020, a través de apoderado judicial,  désele traslado a la parte demandante por el término 

de diez (10) días para que se pronuncie al respecto.- 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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